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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA PROVIGILANCE CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SEGURIDAD Y VIGILANCIA PROVIGILANCE CIA 
LTDA reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto de: 
Distrito Metropolitano de Quito el 11 de septiembre del 2007. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 07.Q.14.003785 de 18 de 
Septiembre de 2007 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma el artículo Segundo del Estatuto, 
referente al objeto social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.-El objeto social de la compañía será la tercerización de 
servicios complementarios de prevención del delito, vigilancia y servicios relacionados con la 
protección de personas naturales y jurídicas...” 
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